
 
 

 

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 1152, DE 

2021, QUE APRUEBA PROGRAMA DE 

ENSEÑANZA DE “ESCUELA DE CONDUCTORES 

NORMA GLADYS SCHULZ LEPPE E.I.R.L.”, EN 

EL SENTIDO QUE INDICA. 

 

 

 

 

VISTO: Lo dispuesto en el Título II del D.F.L. N° 

1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, que 

“Fija Texto, Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley de Tránsito” N° 18290; el 

Decreto Supremo N° 39, de 1985, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

que aprueba el Reglamento para las Escuelas de Conductores de vehículos 

motorizados; la  Resolución N° 249, de 1997, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones; la Resolución Exenta N° 1152, de 19 de mayo de 2021, de la 

Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región 

Metropolitana; la solicitud de “ESCUELA DE CONDUCTORES NORMA GLADYS SCHULZ 

LEPPE E.I.R.L.”, de 17 de febrero de 2022; el Informe del Programa Nacional de 

Fiscalización, de 20 de abril de 2022; la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría 

General de la República; y la demás normativa aplicable. 

        

         

CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, mediante Resolución Exenta Nº 1152, 

de fecha 19 de mayo de 2021, de esta Secretaría Regional Ministerial, se aprobó el 

programa de enseñanza de la Escuela de Conductores No Profesionales o Clase B 

“ESCUELA DE CONDUCTORES NORMA GLADYS SCHULZ LEPPE E.I.R.L.”, cuyo 

nombre de fantasía es “ESCUELA DE CONDUCTORES GLADYS SCHULZ E.I.R.L.”, 

RUT N° 77.193.376-9, para impartir cursos conducentes a la obtención de licencia de 

conductor no profesional o clase B, con sede en Avenida Bernardo O´Higgins N° 0167, 

Local A, comuna de Quilicura.  

 

 

2. Que, la “ESCUELA DE CONDUCTORES 

NORMA GLADYS SCHULZ LEPPE E.I.R.L.”, mediante presentación de fecha 17 de 

febrero de 2022, solicitó autorización para la apertura de una nueva sede para impartir 

cursos conducentes a la obtención de licencia de conductor no profesional o clase B 

ubicada en La Niebla N° 39, comuna de Lo Barnechea. 

 

 

3. Que, mediante acta de fiscalización de 20 de 

abril de 2022, del Programa Nacional de Fiscalización, se informó respecto de la 

inspección visual realizada sin observaciones, informando además que la escuela de 

conductores cumple con los requisitos contemplados en el Decreto N° 39, de 1985 del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.  

 

 

4. Que, esta Secretaría Regional Ministerial 

verificó el cumplimiento de todos los requisitos señalados en la Ley para que opere la 

nueva sede. 

 

 



 
5. Que, corresponde a esta Secretaría Regional 

Ministerial pronunciarse respecto a la aprobación de nueva sede de la escuela, de 

acuerdo a la normativa vigente. 

 

 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1. MODIFÍCASE el resuelvo primero de la 

Resolución Exenta N° 1152, de 2021, citada en el Visto, que aprueba el programa de 

enseñanza para la obtención de licencia de conductor Clase B, a la Escuela de 

Conductores No Profesionales o Clase B “ESCUELA DE CONDUCTORES NORMA 

GLADYS SCHULZ LEPPE E.I.R.L.”, cuyo nombre de fantasía es “ESCUELA DE 

CONDUCTORES GLADYS SCHULZ E.I.R.L.”, en el sentido de incorporar a 

continuación de la expresión “La Escuela de Conductores estará ubicada en Avenida 

Bernardo O´Higgins N° 0167, Local A, comuna de Quilicura.” la expresión: ”y en su 

sede ubicada en LA NIEBLA N° 39,  COMUNA DE LO BARNECHEA.”  

 

2. En todo lo no modificado por el presente acto 

administrativo, continuará vigente la Resolución Exenta N° 1152, de 19 de mayo de 

2021, de esta Secretaría Regional. 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO 

OFICIAL POR CUENTA DEL INTERESADO 

 

 

 

Ref.: E24483 y E51836 2022 
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